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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-050/11 MAY015 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 25 
de mayo del 2015, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información 
No. 83.1 -015-050/11 MA Y015, enviada vía email info@gobíernoabierto.gob.sv a la 
Oficina de lnfo de esta Secretaría de Estado, por 
pa porte ndido 
en y considerando que la solicitud 
formal cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a 
la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta, RESUELVE: 

'"INFORMESE A LA SOLICITANTE .. 

Solicito los documentos que indiquen qué pandillas juveniles, pandillas callejeras 
o maras existen en El Salvador (se solicita especificar los nombres de los grupos), 
cuántos miembros han tenido a lo largo de los años (se solicita especificar el año), 
en cuántas clicas se dividen (se solicita especificar el año), el número de 
integrantes que tiene cada clica, y en qué territorios (departamentos, municipios, 
colonias, barrios) mantienen una presencia. 

R// Me permito informarle que no es posible proporcionar la información requerida, ya 
que no es competencia de esta Cartera de Estado el manejo oficial de la misma. 

Por lo que en esta fecha 25 de mayo del 2015, se hace del conocimiento al solicitante, 
tal y como fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de 
Acceso a la Información Pública, del tiempo legalmente establecido. Se le solicita al 
ciudadano acuse de recibo de la presente Resolución de Información. 
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